
 
 

 
 
 
 
 
Junta de Gobierno de 20 de junio de 2005 
 
 
Acuerdo nº 109.- Se acuerda aprobar, en relación con el Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior, la postura que el Colegio debe adoptar en base a las 
premisas siguientes: 
 
 

○ Mantenimiento del Título de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

○ Que corresponda a un título de segundo ciclo, bajo la denominación 
de Master. 

○ Que se mantenga con la calidad y nivel actual y con el 
reconocimiento técnico que tiene en relación con otros títulos 
europeas. 

○ La difusión de las atribuciones profesional deben desarrollarse en 
base a Ley (art. 36 de la Constitución) y de la Directiva Europea 
aprobada el 10 de mayo de 2005 


